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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados e| día 10 de febrero de 1048, da acuerdo oon
tas disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL. 
PKFFF.KEST8 ( i )

Francos . ........... ............................ .
Libras ..................... ........ ............... . . .4. . .

Compra

44*—

Venta

45*—

Compra

66, -

Venta

67.65
Dólares ................................... 40,95 11*22 46,40 16,81
Liras .................................. ............. .......... 3*13 3. *» — —
Francos suizos
Reichsm ark .......... •• • ,

253»— *59.35 379*50 3*9*—

Francos belgas .................. . 25 ,— * 5,60 — —
Florines .......................... . 411,60 421.90 — —
Escudos .......................... .......... ............... . 43.50 44-00 65*25 66,90
Pesos moneda Irga} .......... . 2,60 2.66 4.10

Auxilio familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• • • *"*** — 4*°7 —
'X  urismo * mmm •— 3*90 —

Conmas suecas ..........................
Coronas noruegas . . .  ••

3.04 3 *u — p—.

Coronas danesas ............... .
Pesos chilenos ..................... ............. .

2*295
35.70

2*35
36,60

—>
—

(1) EJ cambio oficial preterente es aplicad© a la*} operaciones por concepto de 
«Turismo» c «Auxil io familiar» Acuerdo de (k>nselo de Mlntstroí» o© 8 de agosto de I94tt

/
COMISARIA G EN ER AL DE ABAS.

TECIM IENTOS Y TRANSPORTES

Se convoca concurso entre impresores 
de toda España para la confección y su
ministro de tarjetas y fichas de abaste, 
cimiento.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los lidiadores está expuesto en 
la Oficialía Mayor de esta Comisaría Ge« 
neral (Eduardo Dato, núm. 10).

Las olert.'is se presentarán el día 24 
del actual, de doce a doce y media de la 
mañana.

í̂ -̂cirid, - ,5 de febrero de 194S.—El Jefe 
de los Servicios Generales.

186-O .

SERVICIO NACIONAL D EL  TRIGO

Construcción de un silo para cereales en 
Roa (Burgos)

Edicto

Declarada urgente por Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 4 de julio 
de 1947 (BO LETIN O FIC IA L D EL ES- 
TADO de 24 julio 1947) a los efectos 
señalados en la Ley de 7 de octubre de
*939* ba construcción de un Silo para 
cereales en Roa* es aplicable a la expre
sada construcción la Ley de la Jefatura
del Estado de 7 de octubre de 1939 an
tes citada.

En cumplimiento de io establecido porr 
el artículo tercero de dicha Ley se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios y titulares <ie derechas 
afectados, inscritos en el Registro Públi- , 
bl’co de las fincas que se especifican a 
continuación, que el día 20 de febrero 
del. año en curso, a las dieciséis horas, 
se procederá a levantar el acta previa a 
la ocupación de los mismos, que se con
signan al efecto en el artículo cuarto de 
la mencionada Ley*

D ESCRIPCIO N  DE LAS FIN CAS 

Termino municipal de Roa
Finca núm. 1 .—-Tierra en dicho tér

mino municipal, paraje «Las Cabras», 
polígono 19, parcela i, de catorce áreas 
veinte ccntiáreas de extensión, que lin
da : por Norte, con terrenos de la REN - 
FE ; al Sur y Este, cor. tierras de don j 
Felipe Crespo Casín, y al Oeste, con la j 
carretera de Roa a Fuentecén. •

Finca núm. 2.—Tierra en el mismo \ 
termino municipal, paraje «Las Cabras», 
polígono 19, parcela 2, de una hectárea 
y treinta y seis áreas, que linda: por 
Norte y Este, con terrenos de la REN - 
FE  ; aí Sur, con terreno del mismo pro
pietario ; al Oeste, con finca de Joaquín 
Esteban García, y al Este, con Inocente 
Pérez Zapatero y herederos de Gregorio 
Benito.

Le afecta la expropiación en una ex
tensión de 2.512 metros cuadrados.

Madrid, 28 de enero de 194S.—El Re
presentante de la Administración, J-uís 
Hurdisán.

187—O.

DELEGACION DE HACIEN DA DE 
MADRID

Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación
Este Jurado, en sesión celebrada pa

ra conocer del expediente número 67 de 
1945, que se ‘le sigue a don Alberto B ar. 
tolomé Riaño, cuyo último domicilio era 
en Hortaleza, 65, por el concepto de 
Transportes, acordó fijarle como base 
imponible por el referido concepto on
ce mil doscientas cincuenta pesetas.

Lo que s-e le notifica a u-:>- i para 
su conocimiento, a h.h'íá-iwoie que con. 
tra este acuerdo puede recurrir en alza
da ame ti Jurado Central de Valora- ,

ción en el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la fecha de la notificación, 
mediante escrito que deberá presentar 
en este Jurado Especial, siendo condi
ción para poder entablar este recurso 
la constitución de un depósito en la Su^ 
cursa! o en la Caja General de Depó
sitos, o bien ei ingreso en firme del cir:^ 
cuenta por ciento de la cuota que rt- 
suha de aplicar ia base estimada o, en 
su caso, ia diferencia entre esta base y 
’a declarada.

Lo que se hace público por descono
cerse c-' actual paradero de dichos deu
dores.

Madrid, 26 do enero de 1948.—El De
legado de Hacienda ^ilcgibiej „

207—O.

DELEGACION PE HACIENDA  
DE SANTANDER

Anuncio
Habiendo sufrido extravío las in>* 

cripcioncá <L- So por 100 de Propios que 
se detallan, se hace público por anuiu 
cío para que las personas en cuyo po
der sé hallen las presenten en esta Ofi* ' 
ciña, y las reclamaciones contra su anu
lación por plazo de un mes, en la inte* 
llgencia que, • transcurrido, conforma 
previene la Real Orden de abril de 1913* 
se elevarán diligencias al Centro para 
la resolución pertinente./

Núms. Epígrafes Capitales

¿84 Ayuntamiento de On-
gayo (Santander) ... 9-675,46

5S5 Idem Ongayo, por el 
p u e b 1 o de Suances 
(Santander) .........   Í7>9&

586 Pueblo d e Hinojedo, 
Ayuntamiento de On
gayo (Santander) ... 3.387,24

5S7 Pueblo de S u a n ces, 
Ayuntamiento de On
gayo (Santander) ...

58S Pueblo de Tagle, Ayun
tamiento «de Ongayo 
(Santander) ...................... *34*59

Santander, 2cS dé enero de 19484-—E] 
D<,legado de Hacienda (¡legible)*

2CKWO.

DELEGACION DE HACIENDA D E 
OVIEDO

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de don Manuel Ulloa, que últimamente 
2o tuvo en Gijón, calle Marqués de 
Casa Valdés, número jiS , 2.0, se le hace 
saber por medio de la presente que a  las 
once horas del día 5 de marzo de 1948, 
y en esta Delegación de Hacienda, se 
ha de celebrar Junta Administrativa para 
ver y fallar en expediente número 6/48 
instruido por contrabando de lotería, en 
el que figura encartado, así como que 
puede presentar en el acto de la Junta 
h-.*. piucbüb que estime pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho a de
signar un Vocal que forme parte de la 
misma, y habrá de ser individuo de 
la Cámara de Coinecio, comerciante o 
industrial matriculado en esta capital, 
con más de cinco años de ejercicio.
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L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de Procedí» 
intentos, de 29 de julio de 1924, debien
do ad vertir^  que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Oviedo, 5 de febrero de 194S.—E l S e 
cretario de Ju n tas (ileg ib le).— Visto bue
no, el D elegado Presidente (ilegible). 

3 0 0 .0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
H U E LVA

Secretaria de ña Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio en E sp a . 
fia del súbdito portugués don Joaquín 

ÍFialho D os San tos, que reside en Aleixo 
(Fort u&a1*)> se L  haoe saber que el pró
xim o día cuatro de m arzo, y hora de las 
once <ie su m añana, se celebrará en esta 
Delegación de H acienda, sita en la calle 
de Velarde, número 1, la Ju n ta  Adm i
n istrativa  que ha de ver y fallar el ex 
pediente número 59S de 1947, que se s i
gue a Alonso HaMon N aranjo , Manuel 
N aran jo  M acias, Pedro C haparro B o- 
rre-o y Francisco Aicario M árquez, por 
aprehensión de un m ulo, y en el que 
aparece como denunciante, así com o que 
puede presentar en el acto de la Ju n ta  
las pruebas que estim e convenientes a 
la  mejor defensa de sus derechos, que
dando especialm ente advertido de que 
su falta de asistencia no será m otivo su
ficiente para que la Ju n ta  deje de ce
lebrar sesión, a  menos que con tiempo 

.suficiente solicite la suspensión del acto ! 
con justificación de la causa en que lo 
funde, de conform idad co.n lo establecido 
en el a rtícu lo ' 95 de la Ley de C o n tra
bando, de 14 de enero de 1929.

Lo que se 'publica en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado, 
y  a los e ftetes del artículo 37 del R e 
glam ento de Procedim ientos, de 29 de 

Ju lio  de 1924.
iHuelvn, 4 de febrero de 1948.—El Se-, 

cretario de la Ju n ta , Fernando Dtéz.— 
V isto  bueno, e] D elegado Presidente, 
V ela  H idalgo.

209-O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario : Don Alfonso \  ila Pie»

L . D urán, 23. Mollet del V alles. ,
O bjeto de la am pliación : Instalar, en 

sus talleres m ecánicos, cuatro tornos, 
dos fresadoras, un cepillo y un taladro.

Producción a n u a l: 250 reductores, 150  
cuerpos de bomba y ¿5 grupos com ple- - 
tos.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se  hace pública esta  petición ̂  para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunas, dentro del plazo de diez d ías, 
en  las oficinas de esta Delegación de 
Ind u stria , cita en la avenida del G e 
neralísim o Franco, número 407.

B arcelona, S de enero de 1948.— ET 
Ingen iero Je fe , M, de tes Peñas.

¿T2— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P eticion ario : «.M anufacturas P e tra ,

nius, S . L .»  Palom a, 15. Barcelona.
O bjeto de la am pliación : Confección 

de prendas de caballero y niño.
Producción an u a l: 6.700 prendas de 

caballero y 3 .10 0  prendas de niño. 
M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim a s : N acionales.
Se  hace pública esta petición parp 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los e scritos que estim en opor. 
tunos, dentro del plazo* de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísim o F ran co , número 407.

Barcelona, 27 de noviembre de 1947»— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

5 ’ 3—

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don M agín B alcells C-i- 

vit. Rosendo A rús, 19  (S a n s). B arce
lona.

O bjeto de la in stalación : Pasteuriza
ción de leche.

Producción : 500 litros d iarios. 
M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se  hace pública esta  petición para  

que los industriales qtie se consideren 
! afectados por la m ism a presenten por 

triplicado los escritos que estim en o p o r. 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
e n . las oficinas de esta D elegación de 
Industria, ¿ita en la a venida del G e
neralísim o F ran co , número 407.

B arcelona, 28 de noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

514- 0 .
DELEGACION DE IND USTRIA DE 

BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion aria: Cooperativa de V aque- 

. ros de Barcelona,- paseo Pu jad as, 17-19 , 
Barcelona.

O bjeto de la in d ustria : Trituración  
de p iensos./

Producción a n u a l: 6.000.000 de kilo- 
-gram os de pienso-s compuestos.
* M aq u inar: a : N acional.

M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los in dustriaos que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro ddl plazo de diez días, 
en las ofioinas de esta Delegación de 
Industria, s ’ ta en la avenida del G e
neralísim o F ran co , núm ero. 407.

B arcelona, 1 de diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , .VI. de las Peñas. 

5 *5—0 ._________________

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Sam uel F o rt C o- 

gu ll-N avarra, 4, Barcelona.
O bjeto de la am pliación : A m pliar el

taller de reparaciones m ecánicas con 
tres tornos revólver y un torno a  puteo*

Prod ucción : Reparaciones.
M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales.
S e  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria, sita en la avenida del G ene- 
ralísim o Franco, número 407.

B arcelona, 1 de diciem bre de 1947. 
El Ingeniero Je fe , M. de ias Peñas.

S I S — 10 . -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don Ignacio C a sa c u .

berta Cornelia, General M ola y  C uatro 
de Febrero, M anllóu.

O bjeto de la am pliación : A m pliar su 
actual hilatura de algodón que está 
arrendada a  «F iltex , S . A .» , y m ontar 
una sección de fabricación de tejidos 
de algodón.

Producción : Aum entará a l año en te 
producción correspondiente a 3.000 hu
sos de hilar y  en 54.000 m etros te
jidos.

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se  hace pública esta petición ipara 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor- 
tuno’s, dentro del plazo de diez d ía 9, en 
las oficinas de esta  D elegación d e  In
dustria , sita  en la avenida del G en *, 
ralísim o F ran co , número 407.

Barcelona, 1 de diciem bre de 1947. 
E l I ígcniero Je fe , M. de las Peñas.

518—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Ram ón S a u s  B o . 

tifoll, Enrique G ranados, 49, Barcelona.
O bjeto de la am p liación : instalación 

do un juego de carros para biselar, en 
su industria oe tallado y biselado de 
cristal y vidrio plano.

Producción V ariable, según e n c a rg o s ..
M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, 'dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria , sita  en la avenida del G e
neralísim o F ran co , núm ero 407.

Barcelona, 2S de noviem bre de 1947* 
E l  Ingeniero Je fe , M . de las P eñ as.

5 17 — O-

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticion ario : «Sabartes y  G r a n ,
S . xn C .» , T au la t, 163, B arcelona.

O bjeto de la am p liac ió n : Instalación 
de dos m áquinas de m ercerizar y  un 
hidro«extractor.
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Producción: Unos 1.200 .kilogramo* 
de género tratado por d¡a.

M aquinaria: Nacional.
M a te r ia s  p r i m a s :  N acionales.
Se ha e pública esta peti. ión para qu< 

x!ps industriales que se consideren afecta, 
dos por la misma presenten p(,r rripi ca- 
do ios escritos que estiman oportunos, 
dentro del plazo de di^z días, en la$ ofi 
cimas de esta Delegac ón de Industria, 
sita en la avenida de; Generalísimo 
Franco, núm 407.

Barcelona, 1 diciembre de iq.47.—E¡ 
Ingenien. Jefe, M. de las'Peñas.

519—O  .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Ysart Puig- 

JLlut, 243, i.°, Barcelona.
Objeto de la ampliac ón : Fabricación 

de objetos metálicos (tapones-corona).
Producción . La ampliación será «'apaz 

de 9.000.000 de tapones-corona al año.
Maqu naria : Nadona .
Materia? prim as: Nacionales.
S** hace púb ica rsta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma'pr«-senten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación d< Industria, 
sita en a aven da ded Genera.Limo 
Franco, número 407.

Barcelona, 1 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. d*. las Peñas.

520—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco Terraza 
Guitart.—Santa Carolina, 91-97, Barce
lona.

Objeto ¿e la ampliación : Instalar en 
su industria cL fabricación de tejidos una 
sección de fabricación de tejidos de ra
mio, pita y rafia.

Produccióp : 4.000 metros semanales.
Maquinar a : Nacional.
Materias pr mas : Nacionales.
Se hace púbica rsta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos poT la misma presenten p *  fripl ca- 
do los escrita  que estiman oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ^ ta  Delegación de Industna, 
sita en ,a avenida del Genera ísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 28 de nov;embre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

521—O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pascual Juan San. 

félix, Alcolea, 23, bajos, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Ampliar

Un taller de carpintería.
Producción : La correspondiente a una 

•ierra cinta.
M aquinaria: 1 Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hact pública esta petición para 

que los industriales que se consideren

1

afectados por la m’sma presenten por j 
triplicado lOs e>ontos que estimen opor. ¡ 
tunos, dentro del plazo de diez d as, | 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene* ¡ 
ralísimo Franco, número 407. 5

Barcelona, 28 de noviembre de 1947.
El Ingeniero Jete, M. de las Peñas.

523— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARQELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «La Caldense, S. A., 

San Pablo, 8o, Caldas de Montbúy.
Objeto de la industria: Instalación

de un taller de reparaciones para sus 
camiones.

Producción : Sólo reparaciones..
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se c°nsid< ren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
r-n las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo ‘Franco, número* 407.

Barcelona, 27 de noviembre de 1947 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: «<Jerámica Industrial

Molinen>e>i, «La» Torrenteras», entrada 
por «Riera del Moh», Molíns de Rey.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria mecánica de cerámica basta 
(laurillos y tejas).

Producción: o.000 piezas diarias en 
jornada de ocho horas.

M aquinaria:. Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectado*, por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo ¿e d.’ez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

524—O*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Ramón Vila iFortu- 
ny, U ull, 234, y Lópe de Vega, número

66, Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

sus talleres mecánicos varios tornos me. 
cónicos, taladros, fresadoras, limadoras 
y máquinas auxiliares, de fabricación na* 
cional.

Producción an u a l: 160 maquinillas de 
lizo» para telares y 144 telare».

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por trL 
plicado los escritos que estimen oportu- 1

nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta 1> legai ión de Industria, 
sita en la avenida Hel Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 1 de diciembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

523—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Lleal Bagas* 

Seo de Urgel, s/n., Barcelona.
Objeto de da industria: Fabricación de 

tejas y ladrillos.
Producción: 3.000.000 de piezas anua

les.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que ^stimen opor* 
tunos, dentro del plazo de diez d as, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 28 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

526—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Salvador Pujó CaV- 

boneil. Ambrados, 2, bajos, La Liacuna,
Objeto de la instalación: Fabricación, 

de jeringas hipodérmicas de vidrio.
Producción : 60.000 jenngas anuales*
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hao pública esta petición para qua 

tos industriales que se consideren alee* 
tados por la misma presenten por trL 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez oías, tn 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera» 
lisimo Franco, número 407.

Barcelona, 3 de diciembrt de 1947.^-* 
£1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

527— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Gas-só
Tarza, «Cróstófula», Calonge de Stgarra.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de tejas y ladrillos.

Producción anual: Ladrillos huecos,
60.000; piezas machihembradas, 120.000; 
bloques, 120.000; ladrillos m a c i z o s ^  
60.000; tejas, 120.000.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

tos industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por trL 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plaz0 de diez d;as, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera» 
lísim o( Franco, número 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1947.—* 
El Ingeniero jk fe , M. de las Peña»*

528—O*
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Joaquín Pujol Nú- 

ííez. Queipo de Llano. 52, C orn elü  de 
Llobregat»

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de artículos de m adera prensaba.

Producción : 18.000 kilogram os de ar
tículos d iversos de m adera prensada, al 
año.

Al aq u i n ar ia : N ac lo nal.
M aterias p rim as: Nacionales»
Se  hace pública esta petición para que 

ios industriales que s- consideren a le rta 
dos por la m ism a presenten por tripli
cado ios e scritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la Avenida dej Generalísim o 
iFranco, núm. 407.

Barcc-lona 3 de diciembre de *947.— 
ffll Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

y  9—Q-____________ j ________________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ZAMORA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Darío C alvo.
O b jeto : instalación de una línea eléc

trica a 13.200 V , con transform ador 
de 30 K V A  , en C astro  de Aléameos.

Se  hace pública esta petición para qu? 
Jos que se consideren afectados por la 
.misma presenten los escritos que con
sideren oportuno en esta Delegación de 
Industria , dentro, del plazo de diez días 
a  partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D ¡E L  E S T A D O .

Z am ora, 12 de enero 1948.— E l In
geniero Je fe , A. B arren a.

77—0-

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ORENSE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario ; Don D elsidio Fernández 

N ovoa.
D om icilio : C u rio s  Enríquez.— O rense. 

O bieto : Instalar una fábrica de ataú
des Potencia, 13 C . V.

Producción a n u a l: 3.200 ataúdes.
E sta  industria em pleará solam ente 

m aquinaria y m aterias prim as naciona
les.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la -mism-a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro .del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
C apitán E lo y , número 35.

O rense, 19 de enero de 1948.— E l In
geniero Je fe .

79—O-

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LAS PALMAS

Legalización de industria
P etic io n ario : D oña E u la lia  G arcía  R o 

dríguez.
D om icilio : C alle  Ripoche, núm ero 10. 

.Puerto de la 'Luz (G ran C an aria ).
Objeto de la  p etición : Legalizar la ¡a»

d u stria  d e  co n fitería  q u e p o see  in sta lad a  
en esta capital.

Capacidad de producción d ia r ia : 4< 
kilogram os de dulces variados.

E sta  industria utilizará m aquinaria 5 
prim eras m aterias de procedencia nació» 
nal.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por es- 
crito duplicado y dentro dei plaz » de 
diez días las oposiciones que estimen 
conveniente en 'as oficinas de  esta De
legación de Industria, Paseo C hil, nú
mero 15,

L as  Palm as de G ran C an aria , 14 de 
enero de 1Q48.— El Ingeniero Je fe , M a
nuel González.

78—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CIUDAD REAL

Ampliación de industria
P etic io n ario : Deña N ieves Am^t H i

lario.
D om icilio : A rgam asilla  de Alba. 
O b jeto : Mixtificación v am pliación de 

una fábrica de rectificación de alcoho
les.

E m p lazam ien to : A rgam asilla  de Alba 
Producción : 1 . 3 0 c  litros de alcohol de 

9607° en veinticuatro horas.
lEsta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu<r se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritas que estimen oportu
no, dentro del p¡azo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación dt In
dustria, calle de Alfonso X el Sabio , 
números 18 y 20.

C iudad R eal, 9 de enero de 1948.— El 
ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

80— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : uDihem a», S . A. 
Em plazam iento: Burgos. (A~ determ i

nar).
O bjeto so lic itud : Se trata de in stalar 

una industria <je fabricación de herra
m ientas, m aquinaria agrícola v m otores 
D iessel, con m aquinaria y elem entos de 
procedencia nacional, excepto la sigu ien
te, que ha de im p ortarse : Dos m áuui- 
nas fresadoras cop iadoras; una copia
dora de m an g o s; una m áquina duró- 
m etro ; una máquina rectificadora de 
c ilin d ros; un horno eléctrico de fundi
ción : una m áquina rectificadora de ci
lindros.

Lo  que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren a fee , 
tados, o las em presas que puedan sum L 
nistrar la m aquinaria indicada, presen
ten los escritos que estimen oportunos 
en estas oficinas, en triplicado ejem 
plar, debidam ente reintegrados, en el 
plazo de diez d ías, a partir de la fecha 
de esta publicación.

B urgos, 24 de diciem bre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Antonio López M onís.

8 t r - 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BURGOS

Nueva instalación eléctrica
Peticionario : «F lee Ira de B u r g o s » ,  

Sociedad Anónima.
D om icilio : B urgos (P . Alonso M artí

nez, 12 ).
O bjeto so lic itud : Se  trata ¿¡e instalar 

una iínea de transporte de energía e ’éc« 
trica, a 3.000 voltios, desde e) centre do 
transform ación de Masa al pueblo de 
Nidáguila L a  longitud de la línea será 
de 4.350 m etros. La potencia a trans
portar es de 10 K V A .

Esta  insta 'ació .i em pleará materiales 
de procedencia nacional.

Lo que se hace público a fin d* 9 uG 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten escritos que estim en 
oportunos, presentando el escrito por 
triplicado, debidam ente reintegrados, en 
estas oficinas (Santander, 12 ) , en el pla
zo de diez d ías, a partir de esta publi
cación.

B urgos. 24 de diciem bre de 1947.—E i 
Ingeniero je fe , Antonio López M onís. 

S2—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BURGOS

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Tejidas Indesmallables»* 

S ocied ad A n ón i rna.
E m plazam ien to : B urgos.
O bjeto si «licitud ; Se trata de instalar 

una industria de fabricación de artícu
los de punto, de seda ravón. La  m aqui
naria a instalar, de procedencia nacional, 
es la sigu ien te : cuatro m áquinas «Ket- 
te n s» ; un urdidor rá p id o ; una m áqui
na bobinadora; m otores eléctricos para 
accionar la m aquinaria, con un total de 
7*5 H. P.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportuno en estas oficinas (Santander, 
número 12 ), presentando el escrito por 
triplicado, debidam ente reintegrado y en 
el plazo de diez días, a partir de esta  
•publicación.

B urgos, 03 de-diciem bre de 1947.— F.1 
Ingeniero Je fe , Antonio López M onís.

83— O.

SUBDELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIGO

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : Don Felipe Paz Fern án 

dez.
D irección : V igo. —  Lóp ez M ora, 1 1 3 ,  

tercero.
C lase  de in d u stria : T a ller de Fundi

ción y Moldeo.
Em plazam ien to : V ig o .—C alle  de L a  

Coruña.
Producción prevista: Fundición de

piezas de acero modelado, especialmen
te herrajes para el ap are jamiento de 
barcos p esqu eros: 36.000 kilogramos.

E sta  industria em pleará maquinaria y  
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Subdelegación de Indus*
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tria (Alfonso X III, núm. xo, Vigo), 
dentro del plazo de diez días a partir 
de! siguiente al de la publicación de es* 
te anuncio en ei BOLETIN O FIC IA L 
DiEL ESTADO.

Vigo, 2"\ de enero de 1948.—El Inge
niero subdelegad3, E. Pastor Robles.

509—O.

JEFA T U R A  DE OBRAS PU BLICAS 
DE LOGROÑO

Anunció
Por el presente anuncio se hace un 

Hamamie«nío a ios herederos de don Hi
pólito Ontañón Aragón, contratista que 
fué de las obras de nu-va construcción 
del trozo tercero de la carretera de la 
de Soria a Logroño a Mansilia, a fin 
de que en el plazo de treinta días, a 
partir do la publicación de! presente 
anuncio, comparezcan en esta Jefatura 
con su documentación en forma que 
icrodite su carácter y condición de tales 

herederos, a efectos de ia liquidación de 
las mencionadas obras, adviniéndoles 
que de no hacerlo se les seguirán los 
perjuicios a que hubiere lugar.

Logroño, 29 de enero de 1948.—(El 
ingeniero Jefe, José R. Carracido.

204—O.

JE FA T U R A  DE O BRAS PU BLIC A S 
DE SANTANDER 

Concesiones.—-Puertos
Ordenado por ‘a Dirección General de 

puertos y Señales Marítimas, en 19 de 
enero actual, que por esta Jefatura se 
incoe el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real Orden de 
6 de abril de 1909 a don José Bores Ro- 
mero, en nombre y representación del 
contratista de las obras del puerto de 
Castro Urdíales, don Guillermo Pozzi, 
,para el aprovechamiento de una maris
ma en la ría de Brazomar, en término 
de Castro Urdíales, e ignorándose el 
paradero del concesionario o persona que 
legalmente \e 'epresnte, se le notifica 
por medio del presente anuncio—o a 
quien se considere con derecho a dicha 
concesión—. a fin de que en el plazo de 
tre'nta (30) días naturales, contados 
desde su publicación en el BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO, y en ar
monía con lo dispuesto en los ar
tículos 105 de la Ley generaÜ de Obras 
Públicas y 139 de su Reglamento, ma
nifieste a esta jefatura lo que estime 
pertinente, previniéndole que de no con
currir en el plazo señalado, se le con
siderará como oído en el expediente y 
conforme con la caducidad de que se 
trata.

Santander, 29 de enero de 1948.—El 
ingeniero Jefe, Pedro de Ansorena.

209—O.

SER V IC IO S H ID RA U LICO S D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Ser. 

vicios Hidráulicos la petición que se 
reseña en la siguiente

N o v a  j
Nombre del peticionario. Don José j 

Vasalu Murías. I
Clase de aprovechamiento; Energía 

eléctrica.
Cantidad de a-gua que se pide; *40 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Fontago.
Término municipal que radicarán 

las obras: Fias (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en 

ei artículo 11  ReaJ Decreto-ley nú
mero 3, de 7 de enero de 1927, modi. 
ficado por el de 27 de marzo de 19.31, 
y disposiciones posteriores concordanUs, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece hora* del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de estos Ser
vicios Hidráulico», sitas en Oviedo, ca
lle del Doctor Casal, número 2, terce
ro, el proyecto corres-pendiente a âs 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengari el misino objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazp 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere e) arbul0 13 de] ReaJ Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las tre
ce hora? del primer d;a laborable sL 
guien te al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescrL 
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos, 

i Oviedo, 26 de enero de 1948.—E l la .
! geniero Director, 1. (Fontana.
i 205—O.

SER V IC IO S H ID RA U LICO S D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Divi
sión Hidráulica la petición que se re
seña en la siguiente ¡

N Q  T A

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Torre Sánchez.

Clase de aprovechamiento: Industria 
para molino harinero,

Cantidad de agua que se pide: Ocho.
cientos litros por segundo.

Corriente d(e donde ha de derivarse: 
Río Cares. ^

Términos municipales en que radica
rán las obras : Peñamellera Alta (Oviedo)

De conformidad v on lo dispuesto en 
«ü artículo 11 del Real Decreto-ley nú

mero 33, de y de enero de 1927, mo*
dificado por el de 27 de marzo de 193-1* 
y disposiciones posteriores concordan** 
tes, se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FIC IA L D E L  E S 
TADO.

Durante este"plazo, y en horas hábL 
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta División- 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro_ 
yecto correspondiente a las obras qu- 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficina?, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos qu« 
tengan el mismo objeto quc la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que s-e* 
refiere el artículo 13 del Rea! Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las 
trece horas d î primer día laborable si
guiente al de terminación del plaz0 de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis^ 
b'r a acto todos los petición arios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
ios mismos.

Oviedo, 26 de enero de 194S.-—El Iu* 
geniero Director, L (Fontana*

300—O.

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmtmmmmmmmmmmmBmmmmmmmmmmmrnmí.! 1

i SER V IC IO S H ID RA U LICO S D EL 
TAJO

I (Obras Públicas)

Z o n a  e m b a l s a d a  p o r  l a  a t a g u ía  d s l  p a n I
II TAÑO DE E NTREPEÑAS, EN TÉRM1NO

! DE S a c e d ó n  ( G u a d a l a ja r a )

| Edicto

! Declaradas de urgencia, por Decreto
i de 12 de marzo de 1942 (BO LETIN  

OiFIClAL D EL (ESTADO del 28), las 
obras del pantano de lEntrepeñas, es 
aplicable a las mismas la Ley de la Jefa., 
tura dei E?tado de 7 de octubre de 1939 
sobre procedimiento urgente para la ex
propiación forzosa.

Para cumplía* lo establecido en él ar
tículo tercero de dicha Ley, y quinto de 
su disposición complementaria de 6 do 
novh mbre de 1939, se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los' pro
pietarios y titulares de derechos a l t a 
dos, inscritos en los Registros públicos, 
de las fincas afectadas por dichas obras, 
que el día 17 dd actual mes de febrero, 
a las once horas, se pocederá al leu 
vantamiento de las actas previas a 1 a 
ocupación de las mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
de los derechos que se consignan al 
efecto en el artícelo cuarto ¿e la m eo. 
clonada Ley,
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Relación de propietarias de las fincas afectadas por la zona embalsada por ia ataguía tí el pantano de Entrepeñas, en tórmm0
de Sajedatf o uaüu la jara )

Número 
de la tinca

NOMBRE Y APELLIDOS Paraje L I N D E R O S

Bt

i a 

i b  

a

3

4

5

5 »

6

7

8

9

10 

i r  

12

V *3 

M

15

16

17 

i 3

19

20 

21

ai  a

21 b

22

*3

24

25

26

27

28 

<28 a 

a 8 b

«El Carmen», Electro.Ha. 
riñera <k Sacedón .....

Ayuntamiento de Sacedón. 

Ayuntamiento de Sacedón. 

Gerardo Hernando

Bienvenido López ............

Gervasio Palomino ............

Mariano Díaz .....................

Hereds. de Julián Molina.

Miguel Notario ..................

Ricardo Notario ......... .

Gerardo Hernando ............ j
1

Valentín Tomico ...............

Vda. de Gregorio Orejón.

Petra Ecíja ...........................

Gregorio González . . . . . . . . .

Justa González ..................

Vda. de Gregorio Orejón. 

Vda. de Grerorio Orejón.

Justa Blanco ......................

Miguel González ...............

Vda. de Gregoio Orejón 

Pedro Tomico Palomino. 

Agapito B* nito Blanco ... 

Eu>ebio Martínez ..............

Herederos d e iFranrisco 
Ruiz Zorrilla ..................

Angel Martínez .................

Herederos de Manuel Co
rral Tierraseca ...............

Fausta Razóla ...................

Her*d. de Micaela Razóla,

Alejandro Sacedo Alique.,

(Francisco Ibarra Valdeoli- 
vas .......................................

Pedro Moreno ...................

Evaristo López Corral ...

Alejandro Razóla ............

María Tello Gállego ........

La Nava ...

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Ídem ............

ídem ............

La Rivera..

ídem ............

ídem ............

Idem ............

ídem ............

Idem ........

ídem ............

Idem ............ 1
ídem ............

ídem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

ídem ............

Idem ...... .

ídem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

N., ayuntamiento de Sacedón ; S., el mism o; E.,  carretera de Cuenca » 
O ., r.o la jo .

N., «tiii LutuiLib), Liectio-Harinei a de Suceden ; S., Ayuntamiento de 
bactuuiii , *L., L ú u e u ia  üe Lu< iua;  O ., r.o la jo .

N., bie i jvtmuu L u p t z ; b ,  Eiecti u-Harinei a de ba^edón; E . ,  carre- 
u i a  üe l  uc i .ca , o . ,  rio la jo.

N., Uei vasto i 'a.unniiu; b., bRinentuo López y río Tajo; E.,  carre
tería de L u di i  a ; O .,  r:o laju ,

N., G eiaiue  I i f  1 n audo, b ,  Ay untamiento ; E., carretera de Cu en ca;  
O .,  rio la jo .

N., ¿Mariano D .az;  b.,  Gerardo Hernando; E., el mismo; O .,  río Tajo.

N., herederos de J. Molina;  S., Gervasio Palomino; E.,  Gerardo Her
nando; O .,  r.o la jo .

N., AiigueJ iV la n o ;  b.,  ¿Mariano D ía z;  E.,  camino de^ La N ava;  
O .,  riu la jo .

N., Rica: do ¿Notario; S., hei ederos de J. ¿Molina; E.,  camino <*e L a  
N a s a ;  O. ,  n o  l a jo .

N., a n u )u  di ia Oum-uiUa y Vahnt.n  l o m i c o ;  S., Miguel Notario;
E., camino de La , \ a \ a  , O. ,  rio l ajo .

N.,  Vda. de tjiregorio O i e jo n ;  S., arroyo de la OlmediiJa; E.,  Vda. de.
(j iego. iu Oiejon y ot ros ;  O. ,  rio i ajo.

N., Vda. d< Gregorio Or ejó n;  S., arroyo de la O im edilla ; E.,  Ricardo 
Notar io;  O ,  Gerardo Hernando.

N.,  Gerardo Hernando y P. Gon/ález ; S. ,  Valentín Tomico; E.,  E. Ri
cardo Notar io;  (). ,  G. Hernando.

N.,  Gregorio González;  S., Vda. de G. O re jó n ;  E . ,  camino de 
La N a sa ;  O ,  G. Hernando.

N , Justa González;  S., Pedro González; E.,  camino de La Nava"; O.,  G. Hernando
N., Vda. de G Or e j ó n ;  S .t G. G onzález;  E., camino de La N a v a ;

O.,  G. Hernando.
N., Ju.Ma B¡ai*o;  S., Justa González; E . t camino de La N a va ;

O .,  G. H« mando.
N., r¡o l a j o ;  S., (L Hernando y N. González; E . ,  camino de La N ava;

O., herederos de F. Rui? Zon iila y otros.
N .t Miguel González; S., Vda. de G. O rejón; E.,  camino de La N a va ;  

<)., rio la jo .
N., Vda. de G. O rejó n ;  S., Justa Blanco; E.,  camino de La N a v a ; 1O.,  (i. Hernando.
N , -herederos de M. Corral;  S., camino dt La N ava; E.,  G. Hernando;

O .,  amino de La Nava.
N., Agapiu Benito Blanco; S., rio l a j o ;  E . ,  Vda. de G. O rejón; 

(). ,  rio la jo .
N.. Eusebio Martínez; S., Pedro Tomico; E . ,  Vda. de G. O rejón; 

O .,  río T ajo
N., hereden s  de F. Ruiz Zorrilla; S., Agapito Benito B lancoj 

E., Vda. de G. Orejón; O., río Tajo.

N.. Angel Martínez; S.,  Eusebio Martínez; E., Vda. de G . O re jó n ;- 
O., rio Tajo. 1 

N., río l a j o ;  S., herederos de (Francisco Ruiz Zorrilla; E.,  Vda. d e -  
G. O rejón; O .,  río Tajo.

N., Pausta Razóla; S., Vda. de G. O rejón; E.,  G. Hernando; O . ,  c a r 
mino de La Nava.

N., herederos de Micaela Razóla; S., Vda. de ¿M. C orral;  E ., G. Her-/ 
nando ; <)., camino de La Nava.

N., AVjandro >>ac< da ; S. Fausta Razóla; E., G . Hernando ; O ., c a .
mino de Lá Nava.

N , Francisco Ibarra; S., herederos de Micaela Razóla ;  E . ,  R. Her
nando; O .,  camino de La Nava. ^

N , Pedro Moreno; S., Alejandro Sacedo; E., G. Hernando; Oeste, 
río Tajo.

N., Evaristo López; S . ,  'Francisco Ibarra; E . ,  G. Hernando; Oeste, 
Ho Tajo.

N., Alejandro Razóla; E . ,  Pedro Moreno; E . ,  G. Hernando • O .,  cam L 
no de La Nava.

N., María IelT ; S., Evaristo L óp ez;  E., G. Hernando; O., camino
de La Nava.

N., 'herederos de Tomasa Alique; S., Alejandro Razóla;  E .,  G . Her* 
nando; O .,  camino de La Nava,
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Número 
de la fin ca

NOMBRE Y APELLIDOS Paraje L I N D E R O S

28 c

28 4  

?S o

29 

29 a 

3<> 

3 *

3a

33

33 a

34

35

36

37

Hered„ de T om asa Alique.

Avelino Alique ...................

Carm en Lorente 

Ciernen le M oya

Clem ente M oya ......... .

Joaquín Sanz A lcalá

Petra Ecija .......... .

M iguel Notario ...........

Ricardo Notario .................

Pedro M oreno ...............

Dolores O rtega  Corral .. .

Clem ente M oya ......... .

M artínez D íaz ....................

Pedro Ibarra

L a  R ivera... 

Idem . . . . . . . . .

Idem 0 • r •. 

Idem

Idem . . . . ...c.

Idem c  

Idem ............

Idem ,..»••••• 

Idem

Idem ...........

Idem

Idem . . . . ......

Idem ............

Idem

N-, Avelino A liqu e; S .;, fYlaria Tollo* E,„ 0. H e r n a n d o ; Q rft ca~> 
m ino de L a  N ava.

N. ,  Carm en L oren te; herederos  d e  T o r n a s ^  Ar ique;  {E..? G, 
nan.do; O ., camino de La Na va .

N ., Pedro Ibarra; S ., Avelino A liqu e; L .r O. H e r n a n d o ;  Oesíe^ car
m ino de L a  N ava.

N ., C lem ente Moya;. S ., Y da. de G. O re jó n ; ¡íri, camino de L a  
O ., río T aio .

N. ,  Joaquín S a n z ; S ., C l e m e n t e  M uya; lfcrif c am i no  d e  L a  N á Va j  
O ., rio T ajo .

N ., Bco. de A n to lin cs; S ., Cl em en te  Al o ya ;  lri, c a m i n o  ..de La N ava#  
O ., río T ajo .

N ., M iguel N otario; S ., Bco.  d e  A n t o l i n e * ; L .? c a m i n o  d e  La N ava 4 
O ., río T ajo . .

N ., Ricardo N otario; S ., Petra ie  iju ; E .? comino de L a  N a va ; Oeste,, 
río  T ajo .

N. ,  Pedro 'M oren o; S. Miguel  N otario; E . ,  c a m b i a  de  L a  N ava¿ 
O ., río T a jo .

>!., Dolores O rteg a ; S., Ricarda N o t a r l o ;  cam ino de L a  Navájj, 
O ., río  T ajo .

N. ,  Clem ente M o y a ;  S. ,  Pedr o M o r e n o ;  E . ,  c am in o  de L a  Nava.¿ 
O ., río T ajo .

N ., M artina D ía z; S., Do!-/.ros O rtega  C o r r a l ; E .,  cam ino de L a  
N a va ; O ., río T ajo .

N ., Pedro Ibarra; S., Ciernen le M oya; E ., c am in o de L a  N a v a j 
O ., río T ajo .

S ., Martána L>íaz; E .. cam ino de L a  Nava  ; 0 .. a y u n t a mi e n t o  d* 
Sacedó n.

---—------- —------------------------- -----------------r-r--- -r-r——----:------ -"i: — --- :—~----

M adrid, 3 de febrero de 194S.— El Ingeniero Director, José Calvin.  3QI— 0*

C ONFEDERA CION H ID R O GR AFICA 
D E L  D U ER O

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado la petición que 

se resena en la  siguiente

N o t a

Nombro del peticionario: Alcaldes de 
los A yuntam ientos do U m brías y  G il 
G arcía  (Avila).

C la se  de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agu a que se p id e : 461 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse: 

A rroyo «G arganta de Galingóm ez».
Térm inos m unicipales en que radica

rán las obras: C a sas  del Puerto de 
puern-avacas.

D e conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 d d  Real Decreto-ley de 7 de 
enero do 1927, m odificado por el de 27 
de m arzo de 1931» y disposiciones pos. 
ten ores concordantes, se abre un plazo, 
qu e term inará a las trece horas del día 
en que se cum plan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a  la de publicación del pre
sente anuncio e n &  B O L E T IN  O F I -  
P I A L  D E L  lE ST A D O .

D urante este piazo, y  en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta  C o n 
federación, sitas en la calle de M uro, 
num ero 5, V alladolid, el proyecto co
rrespondiente a l is  obras que trata de 
ejecutar. T am bién se adm itirán en di-"' 
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
hdras, otros proyectas que tengan el m is
mo objeto que !a .petición que se anun
cia o sean incom patibles con él. T ra n s
currido el plazo fijado no se adm itirá 
n inguno m ás en com petencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev !

antes citado se verificará a las trece horas \ 
del primer día laborable siguiente al de j 
terminación del plazo de treinta días an« j 
tes fijado, pudiendo asistir §1 acto to- j 
dos los peticionarios y levantándose de ‘ 
ello el acta  que prescribe dicho artículo, j 
que será suscrita por los mismos. f

Valladolid, 2$ de enero de mqí).— El i 
Ingeniero D irector adjunto, tu c r e c io  ; 
Ruiz-Valdepeñas. 210— P

EXCMA. D IPU TA C IO N  P R O VIN C IAL  
DE JAEN

Anuncio
El «Boletín O ficial de la  Provincia 

de Jaén» número 20, correspondiente al 
día de la fecha del presente, publica 
anuncio ipara la provisión, m ediante 
concurso, de una plaza de chófer de 
esta   ̂Corporación, con el haber anual 
de siete mil pesetas y  quinquenios del 
diez por ciento.

Las condiciones del concurso y docu
m entación que debe aportarse por los 
solicitantes se detallan en el «Boletín» 
citado.

L o  que se hace público para gen e, 
raü conocim iento.

Jaén, 26 de enero de 194S.— El Secre
tario, Jesús G arcía.—V .°  B.°, el Presi
dente accidental, Pedro J. Rom ero.

143— Q- 

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
LA CORUNA
Convocatoria

E n  la convocatoria publicada en él 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 19, fecha 19 de enero de 194$, 
.anunciando concurso-oposición para la 
provisión de distintas plazas de m úsi
cos, que tendrán el carácter de emplea
dos m unicipales, figuran un Trom bón 
de prim era, un Trom bón de segunda y

 un Trom bón de tercera; y se advierte 
i por medio de la presente que estas tres • 
| p lazas corresponden a la especialidad 
! de Trom bones de V aras.
| L o  que se hace público para gene-,
; ral conocim iento.
1 L a  Coruña, 24 de enero de 1948.— Li 
1 Alcalde, Alfonso Molina. *4 1—

A Y U N T A M IE N T O  DE SORIA
A n un cio

No ¡hablendo>e hecho constar en el 
anuncio de concurso para la realización 
y trazado de los trabajos de un ((An
teproyecto de ordenación de i a ciudad 
de Soria», publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día p n .  
mero de los corrientes, que al misino- 
únicamente podían concursar ios A rqui
tectos, queda rectificado el anuncio <’-r- 
referencia en esto sentido, y se hace 
presente que este concurso se celebrara 
transcurrido que sea el plazo que so 
indicó de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la lecha de la  ̂ publi
cación de la presente rectificación en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

Soria, 29 de €ñci*o de 1948.— El Al* 
calde-Presidente (ilegible). 140— O .

A Y U N T A M IE N T O  DE ALMERIA
A n un cio

Term inadas las obras de construcción 
de doscientas cuarenta y cinco «vivien
das protegidas»' y dem ás edificios com
plem entarios en la .Ciudad Jardín de 
esta capital, y solicitada po¿* la E m 
presa Constructora «Du. Ar. In., S. A.», 
la devolución de la fianza definitiva que 
constituyó para responder del cumplí., 
miento del contrato, ce pone en conoci
miento del público, a los efectos de las 
reclam aciones, que durante el plazo de 
treinta (30) días naturales, contados a
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partir desde el de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DlEL E S T A D O , pueden presentarse an
te esta * Alcaldía o en el Instituto Na
cional de ¿a Vivienda en M adrid, calle 
del Marqués de Cubas, número 19, por 
consecuencia <|rl incumplimiento de las 
obligaciones inherentes a la ejecución de 
las citadas obras.

Aím ería, 26 d¡e enero de 1948.— E! A l
calde (ilegible). 142— O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Oviedo

Extraviado el resguardo de depósi
to T . número 58020, de p/n 12.500 en 
Deuda Perpetua, ai 4 por ico  interior, a 
nombre de doña C lara  G arcía T a m argo, 
ss  expedirá duplicado del mismo, según 
determinan los artículos 4.° y 41 del Re
glam ento del Banco, salvo reclamación 
de tercero, notificada al Establecimiento 
dentro del plazo de un mes, quedando 
éste exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 8 de febrero de 1948.— El 
Secretario, F élix Gómez, 670— O .

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
Habiendo sufrido extravío  el título 

provisional núm eio 587, comprensivo 
de cinco acciones de este Banco núme
ros 18.766 a 18.770, extendido a favor 
de don Santiago Góm ez Acebo y M<det, 
en 29 de septiembre de 1942, se hace 
público que si en el término de treinta 
días, a contar de la fecha de la publi
cación de este anuncio no se presenta 
por terceros reclam ación ante este Ban
co, dom iciliado en la Carrera de San 
Jerónimo, número 40, Madrid, se proce
derá a expedir un duplicado del título 
extraviado, anulándose el prim itivo y 
quedando esta Entidad exenta de toda 
responsabilidad respecto del mismo.

M adrid, 31 de enero de 1948.—  El Se
cretario general, José G . Robatto.

533—p*

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 
MADRID

Cédula de emplazamiento
E n  este Juzgado da Prixnerá Instan

cia  del número otia de los de esta  capi
tal, y  en providencia d ictada en ocho 
de noviem bre actu al, ha adm itido la de
m anda do juicio  declarativo de m ayor 
cuan tía , incoada por doña Eugenia, do
ña M icaela, doña Dolores y doña M er
cedes Irumberr^í Paredes, declaradas po
bres en sentido legal, contra los herede
ro s desconocidos de don Noel M artínez 
Baham onde y  la Com pañía de Seguros 
« L a  Soleil», sobre pago de cuarenta mil 
pesetas de principal, intereses y costas 
de  la que se ha conferido traslado a los 
dem andados desconocidos herederos de 
don Noel M artínez Baham onde, p ara  q u e 
en el im prorrogable térm ino de nueve

días comparezcan en los autos, personán_ 
dose tn  form a, previniéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, haciéndoles saber igualm en
te que tienen a su disposición en Secre. 
taría las cop ias simples dt- la dem anda 
y docum entos a ella acom pañados, por 
m edio de la presente cédula de em pla
zam iento que, por desconocerse el actual 
dom icilio  o paradero de dichos dem an
dados, se publicará en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el «Bo. 
letín Oficial» d e  esta provincia.

Y  para que sirva de notificación en 
form a a los referidos dem andados, here
deros desconocidos de don Noel M artí
nez Bahamonde, expido la presente en 
M adrid a ocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y s u te .— El Secreta
rio, Carlos V . López Puicerver.

2q8t—A c J.

MADRID
Edicto

Por el presente, se hace público, a los 
fino9 legales procedentes, <jue en d  Juz
gado de Prim era Instancia núm ero 18 
de M adrid, se sigur expediente sobre de
claración de fallecim iento de don C a r. 
los Bionda Coppa, natural de Pallanza 
(Italia), hijo <je Carlos y de María, de cin
cuenta y cinco años, q u e se ausentó de 
su dom icilio de esta capital en 1919, 
cuya declaración ha prom ovido su espo
sa, doña María Josefa Tineo Castro.

D ado en Madrid a veintiocho de ene
ro de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Juez d t  Prim era Instancia, Manuel 
L a s tre s .— El Secretario, P. H ., P . Al- 
m árcegui.

552— A. J. x0» 10-2-94S

GERONA
Edicto

Por el presente, ^e hace público, a los 
fine9 del artículo  2.038 de la L ey de En
juiciam iento C iv il, que en este Juzgado 
de Prim era Instancia de la ciudad de 
Gerona y su partido se ha prom ov^o 
expediente por doña C lotilde C a lvet G a- 
rriga , vecina de Barcelona, sobre d e
claración de ausencia do su herm ana 
doña Dolores C alvet G arrig a , vecina que 
fué de L la go stera.

G erona, veintiséis de diciem bre de m il 
novecientos cuarenta v siete.-*-El Juez, 
José M aría Tom és.— Él Secretario judi
cial, Desiderio S. de Sebastián,
, 53°"~a * J. 10-2-946

ECIJA 
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por e l se
ñor don José de L e y  v a  M ontoto, Jue2 
de P rim era Instancia de esto  partido, 
por providencia de esta fecha, adm itien
do la dem anda de ju icio  declarativo de 
m ayor cuan tía , sobre división d e  finca 
rú stica  y otros extrem os, prom ovida por 
don D iego, don José Vi doña T om asa 
Sánchez R ubio, conocidos tam bién por 
Sánchez Expósito, contra sus herm anos 
don Juan, don Salvador, don Lorenzo, 
don José M igue!, doña M aría  d e  los 
A ngeles, doña Dolores y doña C atalin a  
Sánchez Rubio, conocidos también por 
Sánchez E xpósito , se em plaza por m e
dio do la presente cédula, que se inser
tará en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , 3 los dem andados don L o 
renzo, don José M iguel, doña M aría 
d e  lo s A ngeles, dpña D olores y  doñ a

C atalin a  Sánchez Rubio, conocidos tam 
bién por Sánchez E xp ó sito , cuyos do
m icilios y paradero actual se ign ora, 
para que en eJ término de veinte días, 
que se les ha concedido, com parezcan 
en dichos autos, personándose en form a, 
advirtiéndoles que la9 oportunas copias 
•simples se encuentran en la Secretaría  
a su disposición.

Ecija, 14 de enero de 1948.— El Secre
tario judicial, Joaquín Carrillo Rodríguez

534- A .  J.

GIJON
Don Luis Alvarez Alvarez, M agistrado, 

Juez de Prim era instancia número u-^o 
de Gijón.
H ago Sab er: Q ue a instancia de Ar

turo Alvarez Fuente, m ayor de edad, 
hijo de Bernardo y Rosa natural y ve
cino de G ijón, se tram ita expediente so 
bre modificación deJ apellido m aterno 
por el de Lafuente, con e] que e s 'co n o 
cido.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantas (personas se crean con derecho a 
ello puedan presentar su oposición a tal 
m odificación, en este Juzgado, dentro 
del plazo de tres .meses, a contar de la 
fecha de publicación del presente.

G ijón, 24 de diciem bre de 1947-— E-l 
Juez de Primera Instancia, L u is  A lva
rez.— El Secretai io (;ilogible). 535— A .

MULA
Don Antonio Monreal del T oro, acciden

talm ente Juez de Prim era in stan cia  
del partido,
H ago  sab er: Q ue en este Juzgado so 

ha promovido expediente de adición de 
apellidos por don Antonio Gil Pacheco, 
com erciante, ca sa d o ; don A ntonio G il 
G arcía, com erciante, soltero, y don Pe
dro G abriel G il G arcía, soltero, farm a
céutico, todos m ayores d a  edad, vecinos 
y dom iciliados en M olina de S e g u r a ; el 
prim ero en nom bre propio y com o lega] 
representante de su menor hija, Consou. 
lación G il G arcía , y los dos restan tes 
por su propio derecho, interesando del 
Juzgado se instruyese el oportuno ex
pediente para conseguir la autorización 
necesaria para que los com parecientes 
A ntonio G il Pacheco, sus hijos m ayores 
de edad, A ntonio y Prdro G abriel G il 
G arcía , y  la  m enor, Consolación G il 
G arcía , y  dem ás descendientes legítim os 
puedan usar com o uno solo y prim ero el 
apellido G il Pacheco, y  se ponga a  A n
tonio G il Pacheco el segundo apellido 
com o N oguera, que ocupa el m fsm o lu
g a r entre los de su padre, quedando 
com o segundo apellidos de los dem ás el 
que tientn  en la actualidad, y  fundando 
tal pretensión en que tanto uno com o 
otros todos los com parecientes son co 
nocidos lo m ism o en sus relaciones ofi
ciales, sociales, a sí com o en sus a ctiv i
dad» s com erciales por los apellidos G il- 
Pacheco, form ando uno solo y prim ero.

L o  que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este  
Juzgado los que se creyeron con d ere
cho a ello en el térm ino perentorio de 
tre9 m eses.

Y  para su fijación en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , eap ido  el 
presente en M uía a treinta y uno de di
ciem bre de mil novecientos cuarenta y  
siete.—lEl Juez de Prim era Instancia ac
cidental, Antonio M onreal del T o ro .—• 
El Secretario, Juan Beltrán y Ferrer»

53— A. J.


